




SE RESUELVE: 

"AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERU: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA" 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL MARISCAL NIETO 

LEY ORGÁNICA Nº 27972 DEL 26-05-2003 
LEY Nº 8230 DEL 03-04-1936 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación al Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad 
Provincial de Mariscal Nieto, dispuesto para el Ejercicio Presupuesta! 2021, por INCLUSIÓN de CINCO (05) 
procedimientos de selección, de acuerdo al Anexo Único adjunto a la presente. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Logística y Servicios Generales, la Publicación 
de la presente Resolución, en la Plataforma del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado SEACE, 
en el plazo de Ley correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnología de la Información y Estadística la 
publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad Provincial Mariscal 
Nieto - Moquegua. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR el cumplimiento de la Presente Resolución a la Gerencia Municipal, 
Sub Gerencia de Logística, Oficina de Tecnología de la Información y Estadística, así como las demás áreas 
pertinentes de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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